
Bogotá D.C.

Señor 
ERICSSON ERNESTO MENA GARZON
Carrera 78 K No. 35 A - 85 Sur LC 6 AP 472
Teléfono: 3042095494

Referencia: Respuesta Radicado SDA No. 2021ER188509. Solicitud de copia de los 
radicados remitidos a la Secretaría Distrital de Ambiente - SDA por la hoy Empresa de 
Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Bogotá – EAB – ESP, mediante números 
2018ER250101, 2018ER271573 y 2018ER271577.

Respetado Señor Mena Garzón,

Teniendo en cuenta el asunto de la referencia, la Subdirección de Ecosistemas y Ruralidad, de 
la Secretaría Distrital de Ambiente, realizo la respectiva consulta de los radicados mencionados 
en el asunto de referencia y así mismo se relacionaron en la siguiente tabla:

RADICADO FECHA ASUNTO

2018ER250101 25 de octubre de 2018

Remisión de solicitud para la 
definición de la zona de manejo 
y preservación ambiental 
(ZMPA), la Ronda Hidráulica 
(RH) y el cauce del canal el 
Cedro

2018ER271573 20 de noviembre de 2018

Remisión de solicitud para la 
definición de la zona de manejo 
y preservación ambiental 
(ZMPA), la Ronda Hidráulica 
(RH) y el cauce del canal el 
Cedro

2018ER271577 20 de noviembre de 2018

Remisión de solicitud para la 
definición de la zona de manejo 
y preservación ambiental 
(ZMPA), la Ronda Hidráulica 
(RH) y el cauce del canal el 
Cedro

Finalmente, se indica que adjunto a esta comunicación se encuentran los documentos de los 
radicados requeridos en el asunto.



Se informa desde la competencia de la Subdirección de ecosistemas y ruralidad de la Secretaría 
Distrital de Ambiente, consideramos que se ha dado respuesta así al señor ERICSSON 
ERNESTO MENA GARZON.

Atentamente,

NATALIA MARIA RAMIREZ MARTINEZ
SUBDIRECCION DE ECOSISTEMAS Y RURALIDAD
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